
ÁSo ÜClVII.-=Tomo I ISibado 16 Febrero ISISI! 47.«?Sg; m

SURBCCION- .H ^B m iN íSTR iiQ lO N . 
Qaild «íel Oarmon, nitm. ‘2Qg pr 

TtléforiO núrrtH 2.549i

G A C E T
V B N TA  BB  EJBiVfP£.ARBS i 

^Ministerio de iá audernación, planta toî ac 
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P a r t e  e ñ e i 'é i .

Beal decrdo dhpanmido quedé redadado 
en la forma gm m publica el aríimlo 
del Reglamento de la Ádministración eco' 
nómica provincial de 13 de Octubre de 
1903,—Página 306,

Otro concediendo, en él acto de su jubila' 
ción, honores de Jefe de Administración 
á D. Angel Balhmna y Femándee, Inter' 
ventor de Hacienda de lâ  proi^incia de 
Badajoz, Jefe de Negociado de primera 
clase,—Página 506.

Otros fijando en las cantidades que se in^ 
dican los capitales que han de servir de 
base á la iiguiéación de cuota que co- 
rresponi^ ecúigir por Contribución mini- 
ma sobre utilidades de la riqueza mo' 
biliaria, á las Sociedades extranjeras que 
se mencionan,—Página 506,

Sifiislario do iastrae-ciéa FáMisa f  SeUas ir lu s
Beat decreto declarando jubilado á D, Ser

vando Corrales y García, Jefe de segundo 
grado del Cuerpo facultativa de Archiva,' 
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Jef^ 
Administración de cuarta clase, conce
diéndole honores de Jefe superior de A u 
minisiración civil, con exención de toda 
clase de derechos,—Página 506.

Otro nombrando, por ascenso de mcala, Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facmíaiwo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoria de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á  D. Jerónimo 
Becher y González,—Páginas 506 y 507,

Míolttdrio d©
Real decreto manteniendo, con carácter pro

visional, el usufructo de terrenos concedí/ 
do por la Ley de i 3 de Marzo de 1908 á 
la Jtmta directiva Central del Tiro Na
cional,—Página 507,

Otro declarando jubilado á D, Julián Fran
cisco Pato y  Quintana, Auxiliar Mayor 
del Cuerpo de Minas, Jefe de Administra
ción de cuarta cla%e—Página 507,

Miriíftí̂ ri'O ds iraofa y k8tloÍ^“
Real orden dejando sin efecto el señalamien^ 

io de la segunda quincena de Abril próxi
mo para la celebración del Congreso Na
cional dé Educación protectora de la in
fancia abandonada, viciosa y delincuen
te, aplazándose la celebración del referido 
Congreso hasta la próxima convocatoria. 
Página 607,

Í la lt t9irge de üaeiento
Real orden disponiendo que durante la au

sencia de esta Corte del Miniüro de este 
Departamento, se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos de este Ministe- 
»i0 él Suisém iario del mkmo,---Página 
607,

otra resolviendo comultas dirigidas á este 
Miniderio exponiendo las dudas omsio- 
nadas sob '̂e inteligmcia del áríiculoSi de 
¡a Ley de 8 de Agosto de 1907, y manera 
de hacer efectivas las sancioms pecunia • 
rim  mi él estoblecidas contra los electores 
que no cumplan con el deber cívico de mní- 
tir iu  voto en las elecciones convocadas, 
cmt arreglo é  ella.—Páginas 507 y 508, 

Otra disponimdo que mimiraa esté en vigor 
¡a presente Beal orden qmda en suspenso 
la aplicación del artículo 10 de la Ley de 
19 de Diciembre de 1899, que exime del 
impu^esto sobre el azúcar nacional á las 
cantidades del mismo que se exportan á 
Canarias, Fernando Póo, Rio de Oro, Po
sesiones españolas del Norte de Africa y 
zona del Protectorado de España en Ma
rruecos, quedando comprendidas en la 
exacción del impuesto de 25 pesetas por 
cada 100 kilogramos,—Página 508,

Otra resolviendo dudan sobre lá manera de 
verificarse las votaciones para la desig' 
nación de representantes de los fabrican
tes de hilados, tejidos y géneros de punto 
en él Comité creado por Real decreto de 9 
del corriente, para regular la importa
ción, distribución y consumo del algodón. 
Páginas 508 y 509,
^eislirit Is lasümtié©. f-WMi i kúmi.. 

Real orden nombrando á D, Emilio Lizondo 
González, Profesor numerario de Mate' 
rnáticas de la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago,’—Página 509,

Otra disponiendo qm la Cátedra de Geogra
fía é Historia vacante en el Instituto de 
Burgos, se agregue para su provisión á ' 
las oposiciones anunciadas á turno libre 
para proveer la de igual asignatura del 
Instituto de Castellón,—Página 569,

Otra concediendo una prórroga do un mes 
de licemia, sin sueldo, á María Pura 
Chamorro San Román, Profesora nume
raria de la Normal de Maestras de Ca- 
narias,'—Página 509,

Otra declarando cesante, por abandono de 
destiño, á D, César de la Garza y Tapia,

, Profesor interino de Inglés de la Escuela 
de Náutica de San Telmo, de Sevilla,-^ 
Página 509,

Otra nombrando á D, Jorge Felíu y Montes, 
Profesor interino de Inglés de la Escuela 
de Náutica de San Telmo, de Sevilla,— 
Página 509,

Otra disponiendo que durante la ausencia 
de esta Corte  ̂del Ministro de este Depar^ 
tamento, se encargue del despacho ordi-* 
nario de los asuntos de este Ministerio él 
Subsecretario del mismo,'—'Página 509,

 ̂ lünSsterlo d© Fomentr.
Real orden disponiendo que la Compañía 

naviera KoninJdijke Hollandsche Lloyd 
abone una patente de 1,000 pesetas, y que 
se incluya entre las qm figuran en la re
lación de las autorizadas para el trans
porte de emigrantes en el año actual,— 
Página 5Ó9,

Otras relativas á ascensos y ékstinos de per
sonal del Cuerpo de Ingmiéfoe de Cami
nos, Canales y PmrtoSi-Páginas5Q9 y 610^

D
P r e s id b n o ia  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s .  

Comisaria General do Abastecimiento??; 
Circular disponiendo se dé la moyor p u 
blicidad d ía Real orden y Mmorandum  
qm  se inserían, relativos al carbón dis- 
pQnibh en Ingkikrra para exportar á 
paisús neutrales,— Página 5i0,

Gbaoía ¥ JusTiCí4e — Biibseoretaíía, — 
Circular disponiendo que antes del día 
í,^ de Marzo próximo remitan á  ̂ este Mi
nisterio, los Presidentes dé las Audiencias 
qm aún no lo han verificado, los dos es
tados relativos á  cotidénas condicionales 
concedidas durante el año 1917,—Página 
610,

H acienda.—Dirección General del Teso
ro pübiicovy Oi'denación generál da
Pagos del Estado. -^Noticia de los pue
blos y Adminisíracionés donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el dia de ayer,—Página o lí,

GoBEENAC][ÓN.^T-Direoción General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé
grafos. — Anunciando que D, Nicolás 
Alonso y Fernández, Auxiliar quinto de 
contabilidad y oficinas, ha sido destina
do á la estación de Oviedo,—Página 511,

I n s t r u c c i ó n  P  ú b l io a .  —Subsecretaría.— 
Anunciando convocatoria especial para 
proveer la Cátedra de Geografía é H üto' 
ría del Instituto de Burgos, agregada á 
las oposiciones anunciadas á turno Ubre 
para proveer la de igual asignatura del 
Instituto de Castellón,— Página 511,

F o m e n t o .— Dirección G eneré de Obras 
Públicas.—CircMiflsr recordando á lós Go
bernadores civiles que ai hacer la desig
nación de perito para reconocimiento y  
pruebas de automóviles, el titulo de Inge
niero industrial, obtenido con arreglo al 
plan de estudios que se inéfica, compren
de el de Ingeniero mecánico,-—Página 
511,

Ferrocarrll0S.“ Gpncesión y construcción. 
Otorgando á D, Bibiano González Sáez la 
concesión del tranvía de Alicante á Elche 
y Crevillmie.-'^Págtna 5ÍÉ,

A n iso  1.®—B olsa.—O bsbrvatokio Ora- 
TRAL M btborológico.—Oposiciones.— 
Subastas. — Administración Provin- 
c ia l. — Adm inistración Municipal. — 
Anuncios OPioiAXtES^© la Compañía de 
los Ferrocarriles.dO: M adrid á Zaragoza 
y á Alicante, Banco de España (Palencia), 
Sociedad general de crédito, Banco de 
Barceiúna, Sociedad de crédito mercantil, 
Coñtpañia Madrileña de Urbanización, 
Sociedad Material para Ferrocarriles y  
Construcciones, Sociedad anónima Pilar, 
Sociedad l^eonesa de productos químicos. 
Compañía dé los Ferrocarriles estratégi
cos y secundarios de Alicante, Compañía 
anónima Mengemor y Tranvía de vapor 
de Madrid al Fardo,—SANTORAL.—Es-
fbciAoclos,

Ankbo 2 , Edictos,
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PB E SM C Íi B ii  (¡OMEJ0 g i  ilM sTISS

i .  M. al Rsy Don Alfonso XÍÍI (q. D.g.),
i .  SI. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  tas de~ 
$Q&a personas de Is Augubta Real f a ^  
«Uitf.

16 Febrero Í91S (aaceta de Madrid.Ndiü.  47

m S T E E i e  DE BACIEKDA
EXPOSIOION 

SEÑOR: La sustitución dé loa Delega
dos de Hacienda en los casos de vacante, 
ausencia ó enfermedad, está encomenda
da á los Interventores por el artículo 8.® 
del Reglamento orgánico de la Adm inis
tración económica provincial de 18 de 
Octubre de 1903.

Como los Interventores han sido hasta 
ahora los funcionarios de mayor catego
ría  y clase entre los de las dependencias 
provinciales, el referido precepto ha re s
pondido á su fin. Pero en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 7.® del Real de
creto de 16 de Octubre ültimo, al que ha 
dado vida la Real orden de 29 de No
viembre siguiente estableciendo las plan
tillas del Cuerpo de Administración de 
Hacienda sin expresión de clases dentro 
de cada categoría, son hoy varias las I n 
tervenciones de Hacienda que están ser
vidas por funcsionarios de clase inferior 
á la de los otros Jefes de dependencia en 
una misma provincia.

Nace de ahí la necesidad de modificar 
el expresado artículo 8.® del Reglamento 
de la Administración provincial, conser
vando siempre el orden jerárquico de los 
funcionarios de dicho Cuerpo llamados á 
sustitu ir á los Delegados de Hacienda, 
sin que haya de serlo precisamente el In 
terventor, sino el Jefe de superior clase 
dentro de la categoría, y si todos lo fue
ran  de igual clase, el de más antigüedad 
en la misma.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Febrero de 1918.
^ SEÑOR:
. . . A li, B. P. de V. M.,

Joan Ventosa,
EBAL D E C ID O  

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
E l artículo 8.® del Reglamento de la 

Ádminifitración económica provincial de 
18 de Octubre de 1903 queda así redac
tado:

«A los Delegados de Hacienda Ies darán i 
posesión de sus cargos los Jefes en quie- j 
ues recaiga la sustitución reglamenta* I

j ria. Asistirán al acto todos los Jefes de 
I Hacienda, En los casos de vacante, au

sencia ó enfermedad, serán sustituidos 
los Delegados por el funcionario del 
Cuerpo de AamiriHtracíó'i de la Hacien
da püblica, Jefe de dependencia, que 
tenga mayor categoría. Si lodos toTÍeren 
igual categoría, la sustiiaoióa recaerá en 
el que pertenezca á ciase superior, y si 
fueren todos de igual categoría y clase, 
el más antiguo en ésta sustituirá al De
legado, excepción hecha de los Deposita
rios pagadores.!)

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de m il novecientos diedocho,

•ALPONBO.
B1 Ministro de Hacienda, 

t a  Ventosa.

arreglo á la tarifa 3.  ̂do la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil dír^ciocho

á LTO m o, ■
El Minislro de Hacienda,

REALES DEORm tlS 
A propuesta d^l Ministro de Hacienda, 

y de conformidad con lo determinado en 
lá base 4.®, letra D, de la ley de 29 de J u 
nio de 1867, :

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, en especial recompensa 
de sus servicios y merecimientos, á don 
Angel Valbuena y Fernández, al tiempo 
de ser jubilado del destino de In terven
tor de Hacienda de la provincia de Bada
joz, con la categoría de Jefe de Negocia- • 
do de prim era clase. (

Dado en Palacio á catorce de Febrero I 
de mil novecientos dieciocho. f

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

¡m  Ventosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de ío que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 638.077,81 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad inglesa 
Máckenzie, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos dieciocho.

SI Ministro de Hacienda, 
Jsaa Ventosa.

ALFONSO.

l i l S T I E I O  m  I M T E m d S  P Ü B L IC / 
X B E L L & S & E T E S

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 041,60pesetas el
qapital que ha de servir de base á la liqu i
dación de cuota que coiTOsponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 19L6 á la Sociedad francesa Le- 
bón y Compañía, con arreglo á la ta ri
fa 3.® de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro do HaciendA,

Jtian Ventola.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo prevenido en el Real decre
to de 23 de Octubre de 1913,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por claBiflcación le correspon
da, á D, Servando Corrales y García, Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase; conce
diéndole, al propio tiempo, los honores 
de Jefe superior dé Administración civii, 
con exención de toda clase ,de derechos, 
á tenor de lo dispuesto en el articulo 6.®, 
base 4^, letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, como recom
pensa á sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 ICinistco de Instraccióa PübUcA

jr Bellas Artes, , ¿ "
Faüpa Rtdésr

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 268.050,81 pesetas 
el capital q ú e h a  de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución m ínim a en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad francesa 
La Nationale Caisse Bnre^iatrense^ con

De conformidad con el Real decretó de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nom brar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta cia e, 
á D. Jerónim o Becker y González, e« 
vacante por jubilación de D. Berv núo 
Corrales y García.



baceta áe Madrid. Hdm. 4? 16 Febrero 1918 Bü?

Da<5o en Paiaoio á quince de Febrero 
de taU aovecisátoa dieciocho.

ALFONSO.
EJ M inistro  áe In strucción  Pública 

y B ellas A rtes,
Felipe Rodea.

il lS T E S ie  BE FOilSTO
, sXPOi'lOlON'

SEÑOR: La L^y de 13 de Marzo de 1908 
cedió en usufruoto, por térm ino de diez 
años, á la Junta directiva Central del 
Tiro Nacional, para los finos y con los 
límites que en los preoepto^ de aquélla 
se expresan, terrenos dei Estado, esta* 
bleoiendo como duración del usufructo 
el plazo de diez años. Próxim o á su fin 
el referido término ha creído el Gobier
no ante la Imposibilidad de acudir ac* 
tualmenté á las Cortes, aúu no reunIdaSj 
que no debía perturbar ni siquiera inte- 
rrum pir los fines de alto interés nacio
nal á que vienen destinados los t<^rrenoa 
en cuestión, y para ello provee á una si
tuación transitoria de prórroga sin pre
juzgar la deflültiva que por la Ley habrá 
de acordarBf».

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguloate proven 
to de Decreto. .

Madrid, 15 de Febrero de 1918.
SEÑom- 

A h U -R 4^ V. U..
S eet'’ 41c lá’líiBr ? T

HE Al.. U^JOnWTO'
De aouerdo con Mi Consejo de Mi 

nistros, y á propuei ta dA do Fomentu, 
Vengo en decretí^í; Jo álguieate:
Artículo 1.  ̂ In teno  se de Ida por una 

ley el n^gl rner g que en de ti va han 
' de quedar sujetos los terrenos del Esta
do que íaoron objeto do ia Ley da 13 dO 
Marzo'de 1908» se mantiene con carácter 
p ’ovisional oi U5^ f̂p^cfí3 concedido por 
a|uélUi á la Junta dfn-stiva Centriil del 
Tiro Nacional, observándole los líaiites 
yprescripcloaes dala  referida Ley.

Art. 2.® El G íbiarrio dará cuenta á las 
Cortes de este Beai decreto.

Dado 'on Falaoio i  quince ée - Febrero 
de mil noveoleatos dioeiooho. •

AJ.rONñO
Kl Ministro do Fomento,

Sbto Icn’íl-Z ni ra f f  em

y  Quintana, debiendo cesar en dicho em 
pleo con fecha 17 del actual, en que cum- 

¡ pie la edad reglam entaria.
I Dado en Palacio á quince de Febrero de 
i mil novecientos dieciocho.
I ALFONSO.
I El Ministro de Fomento,
J Nieel^ ilealá-ZaiüO'a y Torrfg.

I iIShTEIlO BE GRAEU Y JUSTICIA
I - '  HBAL ORDEN
I limo. Sr.t Convocado por Real decreto 
j de 22 de Septiembre de 1917, para la se- 
' gunda quincena de Abril próximo, el 
I Congreso Nacional de Educación P ro teo  
I tora de la Infancia abandonada, viciosa 
l y  df^lincuente, y no pudiéndose llevar á 
I efecto tan im portante acto, por oareoerse 
! da ia consignación necesaria en el pre- 
 ̂ aupueato vigente, con que subvenir á los 
I gastos adecuados al mismo, '
I 8. M. el E s y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
I disponer quede sin efecto el señalamien- 
J to de la fecha indicada, aplazándose la 
i celebración del referido Congreso hasta 
i nueva convocatoria, 
j Da Rea! orden lo digo á V. L para su 
¡ conocimiento y demás efe dos. Dios guar- 
I de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
■ Febrero de 1918.

FERNANDE2; PEÍDA, 
c Señor Subsecretario de este Ministerio.

i ■ ilflISTEftId m MiCÍEMííí
I  ElALBS'oEDBNEi
i limOc Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer quo durante mi ausen
? cia de esta Corte, se haga cargo Y. I. del 
í despacho ordinario de los asuntos de esto 

Ministerio.
Do Etial ordeu lo digo í. ¥ , I, para 

su coBC cimienta y efectos procédentos.
' Diov gr . r  e á 7 ̂ L éñoM. Madrid,
 ̂ 15 i- Febrero lo í9)8.

J. VENTOS A.
’efíur S ibsecreíario de este Ministerio.

ü LXjKETO 
■ Ec de h) dííí̂ )Uí:>B"q en él Heai

deerekí í.le de Agosto de 1905> eu re la
ción con e! de iRR-a Febrero de 1909; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasifioación le corresponda, 
ál Auxiliar mayor del Cuerpo de Minas, 
con categoría de Jefe de Administración 
ác cuarta clase, D. Julián Fraacisso Pato

; lim o Sr.: Vistas las consultas dirigl- 
; das á  este Ministerio exponiendo las du

das ocasionaias sobre inteligencia del 
; articuló 84 de la Ley de 8 de Agosto de 
' 1907, y manera da hacer efectivas las san- 
 ̂ ciones pecuniarias en él establecidas con

tra los eliíctoreB que no cumplan el de- 
! ber cívico do em itir su voto en las elec- 
 ̂ ckmos convocad ai? con arroglo á ella:
7 . Oartsiderando que ostabJeciéiidose en 

el arlículo 81, ademán de la publicación 
áA  ííombre del elector quo sm-causa lO'

■ gítlm a deje de em itir su voto en alguna 
J elecclÓD de su distrito, la sanción del re- 
I carg=  ̂dü á£i 2 por 100 en la Contribución 
 ̂ que pagua al Estado, en tanto no vuel va 

á tom ar parte en otra eleoción, ó la de la 
í pérdida de un 1 por 100 de los haberes 
I que percibieie por cuenta dei Estado,

Provincia 6 Municipio durante igual pe
ríodo, es indispensable fijar cuáles sean 
las Contribuciones 6 haberes á qüe al
canza esta sanción. Autoridad que debe 
imponerla y procedimiento que ha de se
guirse para hacerlas efectivas: 

Considerando que el recargo del 2 por 
100 á que se refiere el número 2.° del 
artículo Sisólo puede alcanzar álas Con
tribuciones que gravan al contribuyente 
con cuota periódica y fija, como son las 
territoriales en todos los órdenes, y la 
industrial, en razón á que en los que no 
tienen aquella cualidad sería imposible 
en muchos casos fijar el importe del re
cargo, tanto porque en el momento de la 
infracción no esté determinada cifra al
guna de Contribución que sirva de base, 
cuanto porque no durando los efectos de 
la sanción sino el tiempo intermedio en
tre dos elecciones, no habría medio posi
ble de aplicar la sanción del recargo en 
una Contribución al liquidar: 

Considerando en cuanto á los haberes 
que disfrutan los funcionarios infracto
res, que éstos deben ser todos aquéllos á 
quienes con arreglo á la ley de Utilida
des se les acrediten en nómina también 
en épocas periódicas y fijas como sujetos 
á las tarifas de la misma, en razón á que 
sobre su cualidad y totalidad recae la 
sanción penal:

Considerando que la Autoridad que 
debe declarar la sanción ha de ser forzo
samente aquella de la cual dependa la 
contribución ó impuesto que haya de ser 
objeto de recargo ó descuento, en razón 
á que una vez recibidas do las respecti
vas Juntas las relaciones de los electoreá 
infractores y de aquellos á quienes no so 
haya tenido por excusados, en esa Auto • 
ridad radica la jurisdicción adm inistra
tiva para hacer las declaraciones ó im po
siciones de la sanción, como se deduce 
del hecho de rem itir las relaciones al De
legado de Haeieíi da:

Considerando que el procedimiento, 
así para la exacción del recargo en las 
contribuciones de fecha fija como en los 
haberes de los electores remisos, debe ser 
la formación de listas especiales en las 
cuales se consignen la cantidad trib u ta« 
ria  base y el importe áel recargo, por el 
que 80 debe expedir también un recibo 
adicional que se curse á la Tesorería para 
su entrega á la Recaudación de las contri
buciones en ai período de cobranza, con 
arreglo á la Instrucción do apremios; y 
éh cuanto á los haberes de los funciona
rios, meditíiite iguales reIaoione.s que fo r
me ia dependencia por la cual se les abo
ne, con respecto á los que dependan del 
Estado, y remitiendo las relaciones de 
electores no votantes á las Corporacio
nes provinciales ó locales, respecto de 
aquellos que sirvan en dichas dependen
cias; y

Considerando, en cuanto á la aplica
ción que debe darse en presupuesto á Im  
cantidades que por esta sanción se
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g m  efoolíva^", que ím  m m m m  pue^'loo Ib.̂  
cluirse ea un artícuio adfeional son el 
epígrafe «Recargo ele&toraií>. capítulo o. ,̂ 
^estadoiatr^  B del presupuesto de ingre
sos, sin perjuicio de do volver proce
dentes del deseucíjto del I por 100 á los 
EstabieoimI en tos tío benefíceneta del tér* 
mino mumoipal, según Uu ordenes en 
que se determinen y cuáles sean los Es
tablecimientos que tengan derecho á per- 
cibiriasj

S, M. ei Bey (q. I). g.) se ha Bervido 
ordenara

1.® Que el recargo del 2 por 100 que 
©stabieqa ei artículo 84, número v/' de ia 
ley Electoral para Jos electores que sin 
causa justiñcada dejen de em itir su voto/ 
sólo puedo alcanzar á aquellas contríbii' 
clones que, como la territorial en sus va
rias divisiones y la fndüstrlai y da co
mercio, tienen periodo fijo do repárti- 
miento y exacción,

2.® Que los habereg S ios cuales alcan
za el descuoBto dei t por 100 á que se re 
fiere el mismo número, son todos aque
llos que se pem ban en nómhia periódl- 
oa y fija por ios faucionarlog públicos 
comprendidos m  la ley de Utilidades,

8*̂  Que la Autoridad que debe decla
ra r ia exacción de estas sanciones, en 
vista de las relaciones que le rem itan las 
Jun tas electorales, son aquellas de las 
cuales dependen l¿a eontribuciones ó im 
puestos objeto del recargo.

4.  ̂ Que la forma d e  exacción debe ser, 
en ia de contribución periódica y fijs» 
por medio do' ji&tas e^ íp ee ia les  q u e  s e  
formen por ia respectiva deperldeucia en 
que sean coutiibc vent as los eiectrres re 
misos, en la s  cuelas se coxíBlgaen las can
tidades bases d e l  recargo y ei hn porte' 
de éste= Y por recibos tambiác especiales 
que confeccionará la miRtoa riepi^ndencia 
y -r e m it ir á  p r e v ia  f i« e a lfz íd ó o .  da ía I n 
te r v e n  c lo n  á la s  T e^creriísB , p a r a  q u e  lü  
hacer el cargo da ordinaria ó acdderáal 
á  ios Heca'u da d o r e s  la s  c o m p r e n d a n  en 
el mismo con ia  d e b id a  d i s t k o i ó o ,  y és
tos las h a g a n  efectivas por Job procedi
mientos de iostroocáón, ■ v

5. .̂ Que en cuanto á los hsbares de 
funcionarios dei Estado, sa bagan ig u a
les relación os por las oñcinas en que los 
devenguen j  se retenga su ln?.porte, in  
gresándolos en el Tesoro* " .

6.^ Qoa elingreso  deto 'lo s estos re 
cargos y descuentos, sa verifique con c.sr- 
go á na artículo adlelooal balo e] epkra- 
fe «Recargo eieetorak, cepB.ulo 5.% le
tra B, de! presupüóBto de ingresos.

7.° Quo una vez ingréselo  en el. Teso
ro can ia debida aplicación la parte que 
corresponda á los descuentos d e l! q^or 100 
hechos en sus haberes á los funcionarios 
públicos, Ae transfiera á ios estableci
mientos benéfico.s del térm ino munlcip^^i 
que designen las Autoridados i  cuyo car
go corra el sostenimiento ó inspección 
€e^quélios,

8.® Quo respecto á los haberes que co-

iTOspoiidan á loB ñirich,!'I • - •  ̂ ' Pro
vincia ó Municipio, se < I¿í . ¿vo i;ió 
ne& de las JuBíaB 'á H-' Ĉ o.’-
poradone^, para que por éstas sa api!; 
quen bíji demora a'ígmin Im  saudímed 
Iega.les,

Oe Rea] orden lo iiigo í  V. I, paxia bu 
inteilgenda y demás fines. Dios g u ar
de á V, L miKí-iios años.. Madrid, 15 de 
Febrero de 1918,

J. YEHTOSA 
Befí0 r Bnlmeretíirío de este Pi'nigterlo.

limo. Sro La proliibldóni de exportar 
azúcar, establecida qior Real ordaii de 24 
da Noviembre d© 1916,, exeeptoó da .tal 
medida á.los envíos que se leaHsasen con 
destino á las Fosesiories españolas dei 
Norte.,do Africa, Cananas, Bio de Oro, 
Fern.^.ndo Fóo y Zo.na de infitiaDola aspa- 
ño k  en Mar.niecos, para donde se coníi' 
nüa úxportando con- completa liberación 
del impuesto de 25.pesetas |>o.r cada 100 
kilograrnos, según dispone el artíeiüo 10 
do la Ley de i 9 de Diciembre d© 1899 y 
Real orden da íO de .Febrero de 1916; es 
cierto que el azúcar importado en Cana
rias está sujeto á un arbitrio  úe 25 pese
tas pof 100 kilogramos, igual al im pues
to interior que se cobra en la Peníusiila? 
y por .lo tanto el coBsumidor-do aquellas 
islas soporta los mismos impúestog que, 
ios da las restantes provÍBoias españolss; 
pero im cambio el azúcar que se expi-lo 
á ios demás territorios anteriorm ente ci
tados, se encuentra exento de todo Im
puesto; esta víuitsja no  ̂s equitativa,-por
que representa un trato 4e ■laferiorMad 
eeoiiémica para los rsoiísuiiiidores de la 
Feníiísala é Islrs Canariae coa respeoio^ 
á iüB do úemfm naciorieles ó
ñdtüHi ó la influeüoía esp^'.ñohq como, 
por'otra ,p;;a'ic. ¡o frarquieia aludida es 
lia osifmu o pora taUx ' expordiciímes é 
iniportii restringir éstas todo ¡o posible 
para que no rebasan el rí,ou*Ce prodoüdsl 
exigido por .las iiecesidades indirpcfisa- 
bies dei abastecimiento norm al de ios te 
rritorios soteriorm ente roen clonados, 
procede, en vista* de todo Jo expuesto, 
s'uspoiider ci-n. carácter temporal y mien
tras otra cosa no se dispooga, eí benefi
cio otorgado p o r el citado artícuk' 10 de 
•la Ley da 19 de Dleicmbre de 1899 ai azú- 
eor Bacionai exportado á Caruirks, Pose- 
BioneB de AMca y Marruecos, y supri
mir, también teraporaloieate, el arbitrio 
cobrado á la lmportñ.QÍ6n ^ñú dicho ar- 
.tfculo en la provindíi española de refe- 
reDck.,.

.En 8u consecuencia,
S, M. el R e y  iq D. g.), d e . coBform.fdad 

eon lo acordado por el Consejo do Miinis- 
tros, S0  ha servido d.fsponer;

1.® Mientra?? esté en vigor la presente 
Real orden, queda en siisp'enso la aplica' 
cién dei artículo 10 de la Ley do -19 do 
Dioienibre de 1899, quo exime del im 
puesto sobre el azúcar naciotial á las

cantidades del mismo que se exportan á 
Canarias, Fe.riiaíido Póo, Río de Oro, Po
sesión es españolas del Norte de Africa y 
Z^-na del protectorado do España en Ma- 
rruocos, quedando, comprendidas- en ia 
exacción del impuosio de 25 pesetas por 
cada 100 kbogram os que señala ■ la Ley 
de 15 de Julio da 1914, quo inodiílco gra- 
vámeries anteriores.

2Y Ei azúcar d© procedencia y pro- 
^dücdón Baolonsl que se Im-porte en Ca- 
físrlas quedará exento dei arbitrio de 25 
pesetas por 100 kilogramos á que se re- , 
fií'Ta la Rea! orden de tO de Febrero de 
1916, siempre qne se Jiisüñqu© en forma . 
debida el pago del impuesto d© íabnca- 
clon en la Fériíosola. ■ . . _

Lbb ^exportaciones da azúcar con 
destino á los tam to rio s que ai principio 
s© menciónaií, segiiirán regulándose por 
las disposiciones contenidas en las Rea- 

.les órdenes de 24 do Novkmubre y 22 úé 
Diciembre da 1916 y Cireular de e^e Cen
tro  directivo dq esta últiiiia fecha;.y ,

4.® Que lo anteriorm ente dispuesto 
empezará é regir á  partir de la facha de 
la piiblícacióii. de-esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Podrán, sin embargo, exportarse con 
arreglo  al régimen anterior las expedi
ciones de asüoar que se eriCOBtraren en 
Jos puertos cooapreiiüdas en facturas do 
em barque haata el día de la fecha inciu* 
si ve al de la publieacióri de esta Real or
den en la  G a c e t a  d e  Sí a d e i  d .

Da Reai orden lo digo á V. I. p&ra 
gi3 conocimiento y efectos correspondien
tes. D-los gui^crde á Vé I. muchos año^. 
Madrid, 1.5 de Febrero de 191B.

j ,  v e n t o s a /  :
Señor Director general da áduanas.

limo. Bi*.: Süsciiads^ algüiias dudas so
bre la m acera de verificarse las vot-tcio- . 
nos para la desiguaclóu da re preso uta ri
tes de i03 fabrlcdiitds d-a hifadaí, 'tejidos 
y géneros da punto en el Coím!:.á creado' 
por Real ciecrato de 9 del corrieiite para 
regular • la ioiportaoióa, di.siribiioióa y 
consumo del algodón, paraca conveiiian- 
te desvanecerlas haciéiido uso de Ia.s fa
cultades conferidas por el artículo 7é" de 
dicha disposlMon; y eri'su vista,

B. M. e.i Rev {q.- D. g.) se ha servido 
dis poner que para cmiípIixiiODiar lo,dis- 
puesto ea el Reai decreto de 9,del actúa-:

I ® Las. cartas oerdíicad ‘18 por mUdi-5 
de las cuales puede hacarso ,k-votado ó  ̂ • 
de represenia?'ites de ios íalirlcsutes e 
hilados y de los de tejidos y géner- -• '• a 
piiiilo y sos suploiites eo ei Oomitó orea
do para regular Is i>ur>erUu: íóu, álBtvl- 
bucióuY consumo de l ahpotío.ü, deberán • 
depositarse coa la antieipacióa precisa 

I para quo llegaen á podar del señor. Bab- 
secretario' ó absoilor Gobernador dvil 
de Barceioiia, en nu caso, antes del 20 del 
corriento. . -

2P Quo en eso dia^ á las cuatro do la
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tarde, so ooi^stit^iirán Ieb Mssas electora- 

' les, designadas m  el artfeulo S ® del.Real 
decreto citado, en el despacho oñcial d© 
los Presidentes da las mismas, y durante 
media hora ee veriñcará la votación para 
los que deseen hacerla personalmente 6 
poi\medfo de representantes en legal for
ma; transcurrido ese plazo se veriñcará 
el escrutinio de ios votos emitidos por 
medio da carta certificada y con la firma 
legalizada y de los emitidos en la forma 
expuesta, y el resultado se comunicará al 
interesado y al Presidente dei Oomité,

3.  ̂ Que la manera de acreditar ei ca  ̂
rácter de fabricante y las condiciones que 
dan derecho á más de un voto, será por 
un certificado de la Cámara de Industria  
d© la provincia respectiva.

B© Real orden lo digo i  1T* I. para su 
conocimiento y á los electos consiguien
tes. Dios t  T . I. muchos años, Ma
drid, 15 de Febrero de Í918,

J. VENTOSA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l b í I M O  M  ¡SSTftüeOlél PÜBUCA 
S B I I L S S  l E T E S

limo. Bn: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. ©I Rky (q. B. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Matemá
ticas de la Escuela Normal de Maestros 
de Santiago, con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, á D. EmiHo Llzondo y González, 
propuesto por el Glaustro de Prof»^sores 
de la  citada Escuela de Estudios Sup©' 
riores del Magisterio, con el número 10 
de-la lista de califIcaeloBes do ia  Seocién 
do Ciencias, formada ai term inar el cur
so de 1916 á 191?.

De Eeai orden, lo d?g;o á Y. l  para su 
conoeimiejDto.y demás efectos. Dios gu-ar
de á Y. L muchos añoa. Madrid, 5 de 
Febrero de 1918.

 ̂ ■ RODÉB.
Señor Director general d© Prim era ansa- 

ñanza.

lim o. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que ia Cátedra d© 
Geografía é Historia vacante en oí insti
tuto general y tócnioo d© Burgos, se agre
gue á las oposIcioneB anuneiadas á tam o  
libre para proveer la de igual asignatura 
en ©l Instituto de Castellón, toda vaz que 
no han  com enzalo k s  ejercidos, y-©n 
virtud da lo dispuesto OH ©1 aríículo 4.  ̂
del Reglamento aprobado por Raal de
creto de 8 de A bril da 1910, haoiéíidose 
la convocatoriá especial en la íoniia que 
determina ©I expresado a.rtícuio 4.^

D© Eeal- orden io- digo' á ¥ . I. pmra 
conocimiento y .©feotos procedentes. 

Dio® gutxd© á Y. I. mnclios tfios 
8 de Febrero d© 1918,

I.iOi)KBí
Soñor Subsecretario de este Ministorio,

limo. Sr.: 8. M. el R s t  (q. D. g )  h% io- 
nido á bien conceder im ü  prórroga de 
licencia, do un me í̂, m i  sueldo, á la Pro
fesora num eraria áe la Normal de Maes
tras d© Canarias, D.® María Fura Chamo
rro  San Román.
' D© Reíd orden !.o digo á Y, I. para m  
conociiniento y demá.í  ̂ Dios gioár»
án á Y. I, muelios tficg. M idria, 9 d© 
Febrero de 1918-

R0DÉ3.
Señor Director general d© Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de la Escuela de Náutica d© San Telmo, 
da Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar cesante, por abandono de destino, 
al Profesor interino d© Inglés de la ex
presada Escuela, D. César de la Garza y 
Tapia, nombrado por Roal orden de 18 
de Septiembre de 1915.

De Real orden io algo á Y. I. para 
su ®OB.oei.3snÍeiil;o y . demás efectos. DIoi. 
'giímá€ á .f  vL mmkúB  14
díi Febrero de 1018..

■EODÉB,
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

Lo que s© haca público en la Gaceta 
Ds Madrid á ios efectos del artículo 68 de 
la vigente ley EleotoraL . •

ílmo- Sr.i A propuesta del Patronato de 
la Escuela de Náutica de San Telmo, de 
Sevilla,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Jorge Feliú y Montes, P ro
fesor intormo do I.ng(éJ de la' expresada 
Escuela. ^

De Roa i ordea lo digo á Y, I. para b u  

ooBocimiento y dem is efectos. Dios guar
de á Vt L nmohoB añoe, M.ffárid, 14 de Fe
brero de Í^IB:

R0DÉ8.
iíoBo? 'ts í5i?to

Lo que so hace páblico ©n .la Gaceta 
DE Mâdíiid, á ios efectos dei artículo 68 
d© i a vi gente lo j Electoral.

limo. Sr,: S, M /el Rey (q D. g<) ha te
nido á bien disponer que dorante mi au
sencia de esta Corto, quede Y. I. encar
gado dei (lespaclio ordinario del Ministe
rio  de instrucción Pública y’ Bellas Ar
tes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y , I, muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de ÍS18.

RODÉS,
Señor Sabseorotario de este Ministerio.

i i i i m i  I I  p i M f i

■ SBALS» qaesM H S 
. Examo. f-r.: YL̂ ita la comunicación do 
Y . E . d a J D d e  Enero ültimo, en. la quo 
propone se asigne á la Compañía Konin-

kliiko Hqliandsehe L 'ord, de 
una patoata Be LOOP qtm la co
rreapoüd© con arreglo al tonelaje dol bu
que Hi)Uandiu¡ que ha declarado que de
dicará al transporte de emigrantes du
rante 6Í año actual,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Compañía naviera Ko- 
ninklijk© Holiaadsohe Lloyd abone una 
patent© do 1.000 pesetas, y que so inclu
ya ©Dtr© las qu© figuran en la relación 
de las autorizadas para el presente año.

Do Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1918.

ALCALA-ZAMORA. 
Señor Presidente del Consejo Superior 

d© Emigración.

lim o. Sr.: Siendo d© urgente necesidad 
proveer la vacante de Jefa de Obras P ú 
blicas de la provincia de Albacete, pro
ducida por fallecimiento dei quo ia des
empeñaba,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner ocupe la expresada vacante el In 
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos don 
Juan  Cervantes y Sanz d© Andino, rein
gresado en el servicio activo del Estado 
por Real orden de 25 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. M adrid, 9 do 
Febrero de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de  Obras P ú 

blicas,
Lo que se publica en la Gaceta de Ma 

drid á los efectos del articulo 68 de ia vi
gente ley Electoral.

Siendo d© urgente necesidad proveer 
la vacante de Ingeniero Jefe agregado 
del Consejold© Obras PúblicaB,

S. M. ©i Rey (q. D. g j  se ha servido de
signar para ocuparla ai Ingeoiero Jefe 
dei Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, reingresado ©n el servicio activo del 
Estado por Real orden de 16 de Enero 
último, D. Josó María Rodidguez Bal- 
buena.

De Roal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I, muchos años. Madrid, 9 de
Febrero de 1918.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general do Obras P úb li

cas.
Insértcs© en la Gaceta bbj Madrid á 

los efectos dei artículo 68 de la ley Elec
toral,

limo. Sr.: Siendo de urgente necesidad 
proyaor la plaza de Jeto de Obras P úb li
cas de la provincia de On cores, vacante 
por asoeuso ñ Coris©j.nro dei Cuerpo d©
Ingenieros do GamiácSj dol
empeñaba,

o m  i a dos-
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S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner ocupo la expresada vacante don 
Ezequiel Naranjo y Sobrino, Ingeiiiero 
J^íd del mencionado Cuerpo, afecto al 
Consejo de Obras Públicas.

Da Real orden lo digo á Y. L pars su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de A V. I. mnchos años Madrid, 9 de 
Febrero de t9!8.

ALCALÁ ZAMORA. 
BeRor Director gaDeral do Obras Públi-

CíiS.
Lo que se publica en la G acet a de Ma- 

PRíD á ios efectos del artículo 68 de iü 
vigente ley Electoral.

limo. Sr.: Siendo de urgente necesidad 
p roveerla  vacante de segundo Jefe del 
Servicio Ce tral de Puertos y Faros, Jofe 
de la Sección de Puertos, por la índole é 
importancia de los asuntos que le están 
encomendados,

9. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispcner ocupe la expresada vacante oí 
Ingeniero Jefa del Cuerpo de Camino?, 
Jefe do Obras Públicas de la provin
cia da Castellón, D. Enrique González 
Gran da.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero d© 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Obras P úb li

cas.
Lo que se publica en la G aceta b e  Ma

d r id  á los efectos del artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

' i f f l l B S T E i C l Ó s  C E S T E U .

M S i D Í W i  DEL CONSEJO OE MINISTROS

C o m is s r í a  g ré ^ é ra l  á e  A b ss te e l-

e CIB0 DLAB

Por ©1 Ministerio de Estado se didge á 
esta Comisaría con L cha 5 de Febrero la 
Rosl orden siguiente:

«Excmo. Sr.: El Señor Embajador de la 
Gran Bretaña, por nota número 32, dice 
á este Ministerio lo que traducido si
gue:

«Tengo la honra de transm itir adjunto 
copia de un Memorándum procedente 
del Comité de Exportaciones de carbón 
británico, relativa al carbón disponible 
©n el Reinó Unido, para exportar á paí
ses neutrales. Agradecería á V. E. que se 
sirviera extender todo lo posible el co
nocimiento del informe á los Círculos 
interesados en España, á fin de que pue
dan hacerse cargo del im portante aspec
to de la situación actual respecto al apro
visionamiento de carbón, y, establecí en 
do qué combustible puede ser más fácil
mente economizado, evitar aplazamien
tos é inconvenientes.!»

De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro de Estado, lo traslado á 
V. E. con copia traducida del anejo que 
se cita, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid. 5 de Febrero da 1918. 
El Subsearetario, Marqués de Amposía. 
Señor Comisario general de Abastecí

mientes.
Copia del UBmQmndum que se eita*

Las siguientes notas indicati los d is
tritos en los cuales, sogúa las actuales 
circunstancias, los importadores neutra 
les tendrán más probabilidades de poder 
obtener sus pedidos. Los (listritod y car
bones no mencionados debea conside 
rarse oí mo fuera de su alcance en la ac
tualidad. -

Yorccéhire,'--Uuf pequeñas cantidades 
do carbón de llama corta m  tamaño 
grande. («Large Bíeam.íV 

tef/awá.-—Oarbóu de llama corta cri
bado ©a tamaño grande («Largo Screca- 
ned (No asíülas de lauarxshire
«Lansrkhire Spliní®), se perm ite expor
ta r ahora libremente á todos los países 
neutrales; es decir, á España y América 
del Sur.

8cotfh Smalte.—M  Comité de exporta
ciones de carbón se encuentra ahora m  
condiciones de perm itir la Ubre exporta
ción de carbón granulado de Fife y de 
Lothians,

Northunberland, Disponibles abun
dantes provisiones de carbón de llama 
corta cribado en tamaño grande «Lar- 
ge Screened Steam» y de granulado en 
bruto «Rough Smalisí»; igualmente algu
na galleta menuda «nutsD de Nortber- 
land (sencillas y dobles) Es muy de de
sear que se procuren todas Jas salidas 
posibles para el carbón granulado. En 
muchos casos se persiste en el embarque 
de una cantidad proporcií'rial de carbón 
granulado «Smaitei».

 ̂ üurham,—No se puede disponer ahora 
librem ente de carbón de gas y de llama 
corta no cribado «ünscre ened Stearns. 
Hay abundancia de carbón granulado en 
bruto «Rough Small», pero hay escasez 
de galleta y de menudo de fragua. «Nuts 
y Saiithy peas».

Soulh Wales—ÜB. sido tal y tan im por
tante la cantidad de carbón granulado 
acumulada, que es necesario en casi to 
dos los casos en que se requiere em bar 
car carbón en tamaño grande, pedir el 
embarque de uoa proporción considera
ble (término medio un tercio aproxim a
damente de la carga total) de carbón g ra
nulado.

Además, con objeto de rem ediar in d i
rectamente la misma situación que, sin 
ayuda, llevaría á  las mismas á la im po
sibilidad de continuar generalmente la 
producción de carbón, debe pedirse, siem 
pre que sea posible, ei embarque de com- 
bustible patentado en lugar da carbón en 
tamaño grande «larga coal».

Anfhra'jiie.—Se permite sin restricción, 
y en aigunos casos debe pedirse el em 
barque de una proporción de «duff» ó 
cisco «culm».

Cofce de pas.—Se permite la exporta
ción á neutrales, sólo cuando y m ientras 
las existencias á mano de Empresas p a r
ticulares lo permiten. Las existencias ac
tuales permiten la exportación de ciertas 
Empresas de gas en Northumberland, 
Durham y Yorkshirde.

De Escocia está per.Bitxda actualmente 
la exportación de algunas Empresas de 
gas de la costa oriental y de ciertas Em 

presas de gas en ©I distrito de Glasgow.
Foundry (& Furnac>̂  ̂ (c< k de fundí’ 

ción).—El cual se necesita en el país y es 
requerido por los aliados, so permite au 
exportación á países troles en gene* 
ral, sólo cuando es nect^sario para la m a
nufactura de mercancías de Importsnoia 
esencial destinadas al consumo de los 
aliados Gantidades datarmlnadas son 
asignadas para cada país. Por ©1 mom en
to ¿erá posibie perm itir moderadas can- 
tilsd es  de Durhsm, puesto que hay un 
sobrante disponible para ia exportación 
en a ;u0 Í distrito. No m  puede perm itir 
exportación alguna del Sai* de Gales. H a
brá üispoBibies pequeñas cantidadoi m  
Escocia.

GmemUy (generalm ente). — Durante 
Enero puede esperarse libre exportación 
para países n6utraie.s, sujeta natura!m en
te á las px*eí6rendas anteriorm ente Ind i
cadas y á las* .oonsideraciones políticas.

Esto se refiere partiouiarm ente áEsoo« 
cia y Horthunibcrlaiid, en donde hay 
abundancia da carbón 

El. factor dominante sigue siendó'm  
tonelaje, y será concedida gen eral men*» 
te la exportación á los neutrales siempre 
que su embarque no reduzca el tonelaje 
desde Francia ó Italia.

Los exportadores á Espáña son reque
ridos para hacer los csrgam eates á  ese 
país en barcos españoles »

Lo que comunico á Y. 8. con especial 
encargo do que dé á ia anterior Real o r
den y Memorándum ia mayor publicidad 
posible, ordenando su inserción en el 
Boletín Oficial de esa provincia, á ñ a  de 
que puedan conocer tan interesantes do
cumentos los industriales y consumido
res españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma  ̂
dri i, U  de Febrero de 1918.=E1 OomL 
sarlo general, Luis Silvela.
A los Gobernadores civiles, Pregidentes 

de las Juntas provinciales de Subsis* 
teacias.

MiNlSTEPJO DE GRACIA Y JUSTICIA

^uhB m Tetm vím o
CIRCULAS

lim o S r : 8. M. c l Rey (q. D. g.) ha te
nido á bieii disponer que con antelación 
al día 1.̂  de Marzo próxirao, rem itan á  
©s'e Ministerio los Presidenteg de las Au
diencias que aún no lo han verificado, 
los dos Estados en que, respectivamente, 
se consignáo las condenas condicionales 
otorgadas durante el pagado año de 1917, 
y los delitos por que fueron condonados 
los que recibieron la gracia, sin olvidar 
las c mdenas eondiciooíí^ies otorgadas pór 
los Tribunales Taiini>ip?«frs, conformé á  
la ley sobre Huelgas y coligaciones, ó ne> "
gativa, en su caso, á fin de que pueda 
formarse la estadística general corres- 
pondienta

De Reai orden, c^^mnnícada por el se
ñor Míaisiro do Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I para su conocimiento y efectos 
consiguiente*^.. Dios guarda á V. I. m u
chos sños. Madrid 14 de Pebrero de 1918.
El Siibse rotarlo, BaMomero Argente.
Señor Frestdante da la Audienoia Proviu- 

ciai d e ...
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IfllNISTERiO DE HACIENDA

m i  páM ie®  y
Se iPmg’o s  ñ é i

LUTiilHiA NACIONAL ,
^oía de loe nümaros ^ poblacionm áloe qm han correspondido loé 13 premios ma^ore? 

dé los 1,641 que comprende átia de las dos series correspondieme& al cmieo ceUbr  ̂
do m  esk día.

JSÚHS5H0S

13 524 
SO 579
11 384 
18.595 
17 373
7.416

21.333
:7.512
12 083 
9.623

18,250 
17 551 
22.641

rUElMlOS

Fílgalas.

1^0 mú  
65 000 
25.000 

2 . Í 00 
2  ̂00 
2,(00 
2.O00 
2 000 
2 000 
2 i 00 
2 .0 0  
2 . (00 
2 000

P O B L A C I O N E S
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Guadix.—MHdrid,
Lérida.—Lérida.
San Roque.—Madrid.
Vitoria,—Madrid.
Murcia.—Barcelona.
Sevilla—Sevilla.
Santander.—Santander.
Línea de la Concepción.—P. de Mallorca. 
Huelva. Sevilla.
Madrid.—Madrid.
Onhueia.—Sevilla.
Cálatayud —Madrid.
M orón.- Morón,

15 de Febrero de 191B

En ai Borteo celebrado feoy con arrt?gio 
l l  artículo 67 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudioar los cinco premios de 125 pese- 
las cada uno asignados á las doncéllaa 
ico^iian  en los establecimientos de 
t eneflcencia provincial de Madrid, han 
resultado ag? aciadas las siguientes:

Manuela Barue Rodríguez, Salvadora 
Escartín Ramón, Benita López Olalla, 
Dolores Guisado Gordííio y María Rodrí
guez de la Cruz, d^l Asilo de Nuebtra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conodm lcnio 
áel público y demás efectos.

Madrid, 15 de Febrero ’e t9i8==Por 
orden, Daniel Grifol.

PROSPECTO DE FREMiOS
para ei sorUo que* se ha de celebrar 
m  Madrid d  día í  de Marzo de i9í8.

Ha de constar de tres series, da 3 .000 
billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el biliete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 726.180 pesetas en 
1.769 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

FBKMIOr PSSBYAS

PREMTOS wínmTÁ»

i
1
1

12
1.4U

99

99

99

, í V % - . d e  s a r. ■ T .
do

«<910 de
 de 1 .500 ....
. 11.« de 300.. « . • 

aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
núm eros restantes 
de la centena del 
premio prim ero 

id  de 300 Id. Id., 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo»,. 

id. de 800 id. id., 
para los 9 1 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio t e r c e r o * •

i^omK)

20.000
18.000

435300

29 70C

29 700

29.70P

a ;roximfeciones de
800 pají^etas

ios nú- 
rsícroís anterior y 
posterior al del 

primero 
ídem de 600 id. Id. 

phTñ los del 
mío segundo ■ . , 

íÚMm de 49» id. Id,
, para los de! pre
mio ta r e e ro . / , . .

.760

1 600 

1:200

980
726.180

Um' aproxim adones m n  eom patiblet 
■í?oB cualquier otro, premio que pueda 
;*;c]Tr6sporíder al biiHet©:,; entondiéndosa 
eoi3 respecto á las señaladas para ios nú- 
OTieros anterior y posterior ai de io§ pre
mios primero, segundo y tercero, que d  
saliese premiado el número 1, su ante
rio r ©s d  número 35-000, y si fuese éste 
el agraciado, el biliote número 1 serl d  
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes d© 800 pesetas, se sobrentiende que 
si 6i premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al ÍCX), y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segando 
y tercero.

g l sorteo se efectuará en el local des
uñado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
f  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñeó
las acogidas ©n los Establecimientos dcl 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno do 625 entre las huérfanas de mili- 
lares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
tiAorn o!)g«r?ftiBloaéií ní>bw

fengíía respecto á las operaciones de loa 
íortepa. ÁÍ día siguiente de efeetuadoa 
tetos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 

fehacientes par» acreditar loa 
eünioros premiados.

Los premios 0© pagarán en iaí̂  Adml- 
.üistracloués doiuie hayan éáo  e x a u d i
do?? !o« hílletog respectivos, ccr 
tación y entrega de mísuics

Madrid, 4 de Agosto (íe 1817 «* » Di- 
Eduardo Ró

IfliSTE B iO  OF. LA 8OBERNACION
M reec iéM  iS -en era i d© €©}?r©óS 

y T e lé g ra fo s .
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por necesidades urgentes del servicio, 
se ha dispuesto que el Auxiliar quinto 
do Contabilidad y Oficinas del Cuerpo de 
ToJégrafos, D. Nicolás Alonso y Fernán
dez, Tí ingresado por Real orden de 2 del 
actual, pase á prestar sus servicios á la 
estación de Oviedo, en lugar de á la In s 
pección regional de Sevilla, adonde ha
bía sido destinado primeramente.

Y á los efectos del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral se publica en la Ga
c e t a .

Madrid, 12 de Febrero de 1918.“«É1 Di
rector general, B Ivon a.

« iN IS T E R iO  DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y EELU8 Artes

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual queda agregada á las oposiciones 
anunciadas, turno libro, para proveer 
la Cáiedra de Geografía é Historia del 
Instituto de Cásteijón, la de igual asig
natura y turno del de Burgos, y de con
formidad con lo establecido en el artíou- 
lo 4 /  del Real decreto de 8 de Abril de 
1910, se anuncia convocatoria especial 
respecto á J a  referida Cátedra, conce
diéndose el plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este anurcio, 
para que puedan solicitar ios que estén 
en condicicnes y aspiren á ella; previ
niéndose que ios presentados'durante la 
prim era convocatoria, tienen opción á 
esta Cátedra y á cuantas pudieran agre
garse, y que ios aspirantes á esta segun
da no tienen derecho á la prim era anun
ciada, si no lo solicitaron dentro del pla
zo reglamentario.

Este anuncio se insertará además con
forme al artículo 1.® del expresado Real 
decreto, en el Bohtin del Ministerio y 
oficiales de las provincias, así como en 
los tablones de anuncios délos estableci
mientos docentes.

Madrid, 8 de Febrero de 19l8.=EI Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

M INISTERIO DE FO M EN TO
i>ireeeié]&  C ien er a l d e  O lirM  'Púa  

1ilicas«
OIRCULAB

Vista la instancia ©n que D. Luis Gar
cía Sanante, Ingeniero industrial, Fiel 
Contraste de pesas y medidas de la p ro 
vincia de Lugo, solicita que á los fines de 
designación de Ingeniero para reconoci
miento de automóviles, conformo al ar- 
ífúúlp 4,® ]^Í0giámepto 4e 17 deSúp»
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üembro de '1900, so. recuerde que coíifor-^ 
me á la Real orden -de 2? de Diciembre 
de 1906,.ei título de Ingeniero Iridristda], 
sin referencia á especialidad d6tcrmÍB.a- 
da, comprende ei de Ingeniero nie>oáBÍ- 
0 0 , Bienipre que so lia ja  obtenido con 
ain’ogío al plan da estudios establecido 
por Real decreto de 14 de Saptiernbre 
de 19' 2.

Y siendo realmente cierto el funda
mento l^& l en que so apoya la petición 
del solicitante,

S* M, elH ey (q. D. gd, conformándose 
con lo propuesto por esta Direcclóa Ge
neral, se ha Berviíio diHponer: recordará  
los Gobernadores c in les que ai hacer en 
cada caso la designación do perito para 
reconocimiento y pruebas de autom óvi
les, conforme arpárr^rfo segundo del a r
tículo 4.  ̂dai Reglamento de 17 do Sep
tiembre de 1900, deben tener en cuenta 
que conforme á la Real orden dictada 
por el Ministerio da Instrucción Pública 
en 27 de Diciembre de 1906, ei título de 
Ingeniero industria!, obtenido con arre
glo al plan de estudios establecido por 
Real decreto de 14 de Septiembre de 1902, 
comprende el de Iiigonipro Mecánico.

Lo que de orden señor Ministro co
munico á V. S, para su conocimiento y

16 í'elb'rero liIS Gaceta de Madrid, ^  Kdaí. 47

efectos oportunoí?. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 9' de Febrero de 
1918.=E1 Director general, L. Barcala. 
Señores Gobernadores civiles de ...

FEHBOCx\rvEILES.— GONOESIÓN 
y  CONSTBUCqiÓN

Yísta el acta de la tercera subasta ce
lebrada para la adjudicación de la con
cesión dei tranvía con motor de vapor de 
Alicante á Elche y Orevillente, cuya coa- 
cesión anterior fuá caducada por Real 
orden do 8 de Noviembre,de 1912:

Resiiltando de ílfeho doeuDiento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
rnstruccióíi de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento do 24 de 
Mayo de 1878, diotado para la ejecución 
do la vigente iey de Férrocárriles, m an
dados observar para este acto por Real 
orden de 11 de Noviembre último, ha
biéndose presentado una sola proposi
ción suscrita por D. Bibiano González 
Sáez, ofreciendo hacerse cargo de la con
cesión por la cantidad de 29 pesetas y 
con estricta sujeción ai proyeoto, tarifas 
y demás condiciones que fíguran en el 
anuncio de la subasta, adjudicándose

provisionalmente la coneosión al referi
do señor D. Bibiano González Sáez: 

Considerando que no hay inconvenien
te en adjudicar deñnitivamente la conce* 
sfón del referido tranvía á dicho señor, 
con sujeción á las condfcionos del anun
cio de subasta,

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido 
aprobar el acta de ia subasta antes cita
da, y, como consecuencia, otorgar á don 
Bibiano González Sáez la concesión dol 
tranvía de Alicante á Elche y Orevillente, 
sujetándose esta concesión al pliego da 
condiciones particulares y tarifas apro
badas ai efecto, quo se publicaron en ia 
G a c e t a  d s  M a d r i d  de 3 de Abril de 1889, 
y á las condicioDes ingertas en la de 16 
de Diciembre último, que sirvieron áo 
base á la subasta.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de esa provincia, 
el de los Ayuntamientos interesados y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. B. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero de 
Í9í8 = S i  Director genera!, por orden, 
G. Brockmann. ,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

MADJtlID.&EsL tip, “Sucesores de EivadeDeyrft”.í^Pa8eo de San Yicente. núm. 20.


